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Señor 

Carlos Villegas Quiroga 

Ministro  

Ministerio de Planificación y Desarrollo 

República de Bolivia 

 

Ref.: Contrato de Préstamo No. 1678/SF-BO. 

Programa de Apoyo al Sistema Nacional de 

Inversión Pública. Carta Modificatoria. 

 

Estimado señor Ministro: 

 

Como es de su conocimiento, el Banco Interamericano de Desarrollo y la República de 

Bolivia, suscribieron el 2 de diciembre de 2005, el Contrato de Préstamo 1678/SF-BO para 

financiar un Programa de Apoyo al Sistema Nacional de Inversión Pública. 

 

Dicho Contrato prevé que las adquisiciones de obras y bienes así como la contratación 

de consultores financiadas con la recursos de la Contribución, sean procesadas de acuerdo a las 

Políticas para la Adquisición de Obras y Bienes y para la Selección y Contratación de 

Consultores del Banco (Documentos GN-2349-4 y GN2350-4, respectivamente). 

Recientemente, a través de la nota fecha 10 de diciembre de 2008 remitida al Banco por el 

Viceministerio de Inversión Pública y Financiamiento Externo, se solicita que tales 

contrataciones se rijan por la versión última de las Políticas de Adquisiciones y Contrataciones 

del Banco, a saber, los Documentos GN-2349-7 y GN-2350-7. Por la presente el Banco accede a 

tal solicitud. 

 

En vista de lo dicho, en virtud de esta Carta Modificatoria, las partes acuerdan que todas 

las disposiciones del Contrato de Préstamo 1678/SF-BO que hacen referencia a los Documentos 

GN-2349-4 y GN-2350-4, en adelante lean como refiriendo a los Documentos GN-2349-7 y 

2350-7. Las partes ratifican todas las demás disposiciones establecidas en el Contrato de 

Préstamo No. 1678/SF-BO. 
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Por consiguiente, le ruego a usted indicar la conformidad del Prestatario a esta Carta 

Modificatoria mediante la suscripción de la misma en dos (2) originales de igual tenor. Esta 

Carta Modificatoria entrará en vigencia en la fecha de su suscripción por el representante del 

Prestatario. 

 

Saludo a usted, muy atentamente, 
 

 

/f/ Baudouin Duquesne 

 

__________________________________ 

Baudouin Duquesne 

Representante en Bolivia 

Banco Interamericano de Desarrollo 

 

 

Fecha: 23.01.09 

 

Aceptado: 

 

Ministerio de Planificación del Desarrollo 

 

/f/ Carlos Villegas Quiroga 

 

__________________________________ 

Carlos Villegas Quiroga 

Ministro 

Ministerio de Planificación del Desarrollo 

 

 

Fecha:  29/01/09 

 

Lugar: La Paz - Bolivia 


